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PRO INCIA DE
DE LA

BA
Articulo 1. 0 Lae eye obligarán en la Península, islas Be-

11°2°9 Y Oanaximail los veinte días de su prornülgación, si en
aliase no se dispusiese otra COSA. Se entiendo hecha la prornul-
*ación el día en que termira la inserción de la ley en le. Ga-

kGe

A.rt. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
elfaniento,

Art, 	 LUtlleyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
ellemen lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Eral decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 28. Las Corpora-
sienes provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, loe de-
-eso/Loa por ellos devengados y los suplementos adelantados
eor los IDIBITLOB, así como los derechos de inserción de los
asanneios en los peaiódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

Ireinatante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
arAtcs, de cuyo cargo von, con arreglo it lo dispuesto en la
lela 8.° del art. 8.°

;
:

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Peastas. !

Un mes. 	  3	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Tritaestre . 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses 	 	 22 5(
Un ano 	  33	 Un ano 	  45

Yronero suelto, 40 céntimos de peseta.

1

NOTA IMPORTANTE.---inmediataraen te que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOIXTIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político reopeaa

tivo, por cuyo conducto se pasaran 4 los editores de los reten-
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sonoros Secretarios cuidarán bajo su más estrecht!

responsabilidad, de conservar los números de este Bomerns,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ano.

ADVDRTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliego,
ve La servido de b.ase para la subasta, no se insertará ningiva
edicto é anuncio que sea å instancia de parte sin que abonerr
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
pago, å razón de 25 céntimos por linea parte de ella, y la,

venta da números sueltos 40 céntimos.

E,USCRIPCIÓN PARTICULAR

Se publica todos loe diFte, excepto los domingos.

PARTE OFICIAL

(Gaceta del día 10 de Agosto.)

S. M. 	 el RE Y	 ( Q. D. G.) y Augusta i
Real Familia continúan en la ciudad. 	I
de San Sebastián sin novedad en su i
Importante salud. 	 con protesta del dudo del registro ! el expresado dia lb, sin o la legislación modificar radicalmente, facilitando

! La Providencia, núm. 5.483, fundada 1 anterior a dicha fecha. 	 la resolución de los expedientes y el

en superponerse en parte a las perte- ' 	 2.° Que según manifestó el Conse . el otorgamiento de las concesiones.

nencías de este las demarcadas a jo de Estado en el dictamen que pre- 	 3.° Que derogada la obligación

Cuarto Caballo, cuyo autor no protes . cedió á la Real orden de 4 de Agosto que la 16. a de las disposiciones gene-!
tó de la morosidad administrativa en 5 de 1898, que resolvió un caso anal° . • rales del reglamento imponía al re-
el plazo reglamentario, y estar ade . 1 go al presente, puesto que el registra . gistrador de protestar contra la mo-
más comprendido el registro objeto ) dor de California no pidió la demarca• rosidad administrativa y derogado
de la demarcación en los artículos 82, 1 ción ni protestó contra la morosidad también el párrafo 3.° del art. 75 del

IS/IIINT.".ffl 	 1 caso 4.°, y J35 del reglamento vigen- administrativa con arreglo al precep . mismo reglamento que autorizaba la
Visto el recurso de alzada inter- 1 te; protesta cuya desestimación pro- ! to del art. 15 del decreto bases, una denuncia de vicios de nulidad en los

puesto por don Pablo Linares Rapet, t puso la Jefatura del distrito, dictando vez presentada la solicitud don los re• , expedientes, quedan destruidos los
autor del expediente núm. 5.031, titu- 1 el Gobernadcr el decreto apelado de , quisitos exigidos, ninguna obligación 1 fundamentos del decreto recurrido y

lado Cuarto Caballo, del termino de que queda hecho mérito: 1 se impone al peticionario, siendo la demostrada la imposibilidad legal de

Hornachuelos, provincia de Córdoba, ; Vista la Real orden de 6 de Mayo Administración la que viene obligada g conceder al registro La Providencia

!Contra el decreto por el que el Gober- : de 1903, por la que se dispuso que el i a demarcar y otorgar la concesión en la parte del terreno que en la fecha

nador en 15 de Marzo de 1904, de 1 nuevo reglamento de. 17 de Abril an- [ el improrrogable plazo que se sefiala, i de su solicitud lo estaba ya con ante-

acuerdo con lo propuesto por la Co- ter / tenor Para el régimen de la minería i sin que quepa hacer responsable a 1 rioridad para Cuarto Caballo, y que

misión provincial, declaró cancelado, I empezase á. regir desde el día 13 del 1 aquel de que se falte a esta prescrip• pretendió adquirir por medio del de-

fenecido y sin curso el citado expe- i mismo mes de Mayo, y que los expe- ì ción por parte de los representantes nuncio, abolido en todas sus formas,

diente y dispuso se practicarse en el i d ientes que en dicha fecha estuvie- del Estado, ni exista en todas las de- posibilidades y aspecto por eI decreto
ß 	

de demarcación subsiguiente ta su terminación con arreglo al Re- to alguno que exija al interesado ges-
denominado La Providencia la recti- ; sen tramitándose se prosiguiesen has- i mas disposiciones del decreto precep- bases;

cación
yor extensión debida ä sus p glarnento y disposic iones anteriores: tionar la debrda observancia de agua- 1 dad . lfcon ello Rey (qopuespto. pg2rdlae cDoinrfeocrcmióin-b; 	 i

a la ma 	 ; 	 b

preferentes derechos; y en cuyo re- 	 Vista la Real orden de 4 de Agosto ha, ni formular por el incumplimiento
curso se pide la dispensa de la falta I de 1898, por la cual se aprobó la de 	

general do Agricultura, Industria y
t 	 i 	 l 	 '

de no haber protestado contra la me. 	

_ de la misma la menor protesta ó re- Comercio, ha resuelto:
1.° Revocar la providencia recu-

, marcación de la mina California, clamación, y sin que el no haberse il
rosidad administrativa en el plazo re- 'I anulando la solicitud de la San Luis, dictado la Ley que desarro:lase las I rrida del Gobernador de la provincia

glamentario, el indulto y rehabilita- en la parte que se refería a las veinte bases de 1868, ni el correspodiente de Córdoba, de 15 de Marzo último,1

ción del expediente recurrente y la y cuatro pertenencias registradas au-
reglamento, sea causa bastante para por la que declaró sin curso y feneci-

desestimación del acuerdo del Gober- . e, teriormente para la primera, y se de que se apliquen preceptos que pug- do el expediente de registro denomi-

nado'', en la reclamación interpuesta clarO que el precepto contenido en el i nan con los principios de la nueva le- nado Cuarto Caballo, y ordenó se rec-

por el autor del registro La Providen- párrafo 3, 0 del art. 75 del reglamen- gislación que, si no de un modo claro i tificase la demarcación de la mina

cia, que denunciando el hecho de no to de 24 de Junio de 1868 fue deroga- y taxativo, al menos implícitamente La Providencia, para completar el

	

haber protestado aquel en el plazo ! d o Por el decreto-ley de bases de 29 i fueron derogados por ella, siendo im 	 número de pertenencias olicitadas.

de los cuatro meses de la morosidad fj de Diciembre de 1868, procediendo i procedente su observancia desde el , 2,° Disponer en su consecuencia

ad ministrativa solicitó quedasen a su l ep su p, onseellencia desestimar toda momento en que con ella se infrin ge y 5 que prosiga la tramitación del rnen•

favor las pertenencias de Curto Ca- .: solicitud de registro minero que se re- : altera el

ballo, siendo ostensiblemente un de ' fiera a terrenos ya registrados ó con- i inspira, el cual no es otro que el res-,

!nuncio en toda su pureza, el cual esta cedidos: 	 petar y garantir los derechos de los re.

' prosctipto por diversas disposiciones, 1 gistradores, siempre que por su parte

Fruidellcia del C0118 gjO de liaistres ; 	
! 	 Considerando; ,

todas ellas dictadas en armonía a lo ? 	 1.° Que el expediente de registro : cumplan las obligaciones que les im-

prevenido en el decreto ley de bases: I para la mina Cuarto . Caballo estaba pone, entre las que no se consigna la

Visto el expediente de referencia, 1 tramitándose el dla 13 de Mayo de de tener que pedir la demarcación,
del cual resulta que incoado en 4 de ! 1903, por cuya razón, y en virtud de ni mucho menos la de protestar con-
Julio de 1901 se practicó la demar- lo dispuesto por la Real orden de 6 del 1 tra la morosidad administrativa, for-
cación de las veinte pertenencias de i mismo mes y aflo, no le es aplicable el ! malidades que sólo obedecían al anti•
signadas en 7 de Noviembre de 1903, t reglamento que empezó a regir desde ! guo sistema que el legislador quiso

•••--,-.-.--,...-,..---...-....-...-...-...*-*- ,^...-•-••••• n•••,,,,"-^-"-""-"^-" i

MINISTER2 CE AGRICULTURA
Industria, Comercio y abras públicas.

Núm. 2084

Dirección general de Agricultura,

principio en que aquella se 1: cionado expediente y la del titulada
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

la parte que se refería á las 24 per-
tenencias registradas anteriormente

! para la primera, y se declaró que el
/ principio contenido en el párrafo 3.°

del art. 75 del reglamento de 24 de
Junio de 1868 fue derogado por el de-
creto ley de bases de 29 de Diciem-
bre de 1868, procediendo en conse
cuencia desestimar toda solicitud de

/ registro minero que se refiera ä terne-
; nos ya registra tos 6 concedidos:

Considerando:

Visto el recurso de alzada inter-
puesto por don Pablo Linares Rapet,
autor del expediente núm. 5.061, titu-
lado Caballo Sur Oeste, del término de
Hornachuelos, provincia de Córdoba,
contra el decreto por el q ue el Gober-
nador, en 15 de Marzo de -1904, de I

acuerdo con lo propuesto por la Co •
misión provincial, declaró fenecido,
cancelado y sin curso el citado expe•
diente, y dispuso se practicase en el
denominado La Providencia la rectifi.
cación de demarcación subsiguiente ä
la mayor extensión debida á sus pre-
ferentes derechos; y en cuyo recurso
se pide la dispensa de la feta de no
haber protestado contra la morosidad
administrativa en el plazo reglamen-
tario, el indulto y rehabintación del
expediente recurrente y la desestima-
ción del acuerdo del Gobernador en
la reclamación interpuesta por el au-
tor del registro La Providencia, que
denunciando el hecho de no haber 1
protestado aquel en el plazo de los
cuatro meses de la morosidad admi-
nistrativa solicitó quedasen á su fa- i
Tor las pertenencias de Caballo Sur
Oeste, siendo ostensib l emeiste un de-
nuncio en toda su pureza, el cual está
proscrito por diversas disposiciones,
todas ellas dictadas en armonia á lo
prevenido en el decreto l ey de bases:

Visto el expediente de referencia,
del cual resulta que incoado en 22 de
Junio de 1901, se practicó la demar-
cación de las 28 pertenencias designa-
das en 8 de Noviembre de 1903, con
protesta del duefio del registro La
Providencia, núm. 5.483, fundada en
superponerse en parte ä las pertenen-
cias de este las demarcadas ä Caballo
Sur Oeste, cuyo autor no protestó de
la morosidad administrativa en el
plazo reglamentario, y estar además
comprendido el registro objeto de la
demarcación en los artículos 82, caso
4. 0 , y 135 del reg'amento vigente; les impone, entre las que no se con
protesta cuya desestimación propuso signa la de tener que pedir la demar•
la Jefatura del distrito, dictando el cación ni mucho menos la de protes-
Gobernador el decreto apelado de que tar contra la morosidad administra
queda hecho mérito: 	 tiva, formalidades que sólo obedecían

Vista la Real orden de 6 de Mayo de al antiguo sistema que el legislador
1903 por la que se dispuso que el nue quiso modificar radicalmente, facili.
yo reglamento de 17 de Abril anterior tando la resolución do los expedientes
para el régimen de la Minería empre y el otorgamiento de las concesiones.
zase ä regir desde el día 13 del mis- 3•0 Que derogada la obligación que
mo mes de Mayo, y que los expedien . la 16. a de las disposiciones generales
tes que en dicha fecha estuviesen tra• del reglamento imponía al registra-
mitándose se prosiguieran hasta su dor de protestar contra la morosidad
terminación con arreglo al reglamen- administrativa, y derogado también
to y disposiciones anteriores: 	 el parrafo 3.° del art. 75 del mismo

Vista la Real orden de 4 de Agosto reglamento que autorizaba la denun
de 1898 por la que se aprobó la de- cia de vicios de nulidad en los expe
marcación de la mina California, anu-- dientes, quedan destruidos los funda-
lando la solicitud de la San Luis en montos del decreto recurrido y de-

Núm. 2034 	
•

Visto el recurso de alzada inter-
puesto por don Pablo Linares Rapet,
autor del expediente núm. 5.062, titu •
lado Caballo Oeste, del término de
Hornachuelos, provincia de Córdoba,
contra el decreto por el que el Gober-
nador, en 15 de Marzo de 1904, de
acuerdo con lo propuesto por la Co
misión provincial, declaró cancelado,
fenecido y sin curso el citado expe
diente, y dispuso se practicase en el
denominado La Providencia la recti-
ficación de demarcación subsiguiente
á la mayor extensión debida á sus
preferentes derechos; y en cuyo re
curso se pide la dispensa de la falta
de no haber protestado contra la mo-
rosidad administrativa en el plazo re-
glamentario, el indulto y rehe.biiita-
cieu del expediente recurrente y la
desestimación del acuerdo del Gober-
nador en la reclamación interpuesta
por el autor del registro La Providen-
cia, que denunciando el hecho de no
haber protestado aquél en el plazo de
los cuatro meses de la morosidad ad-
ministrativa, solicitó quedasen ä su
favor las pertenencias de Caballo
Oeste, siendo ostensiblemente un de-
nuncio en toda su pureza, el cual está
proscripto por diversas disposiciones,
todas ellas dictadas en armonía á lo
prevenido en el decreto ley de bases:

Visto el expediente de referencia,
del cual resulta que incoado en 22 de
Julio de 1901, se practicó la demarca-
ción de las treinta y cuatro pertenen-
cias designadas en 8 de Noviembre de
1903, con protesta del dueño del regis-
tro La Providencia, núm. 5.483, fun

dada en superponerse en parte á las
pertenencias de éite las demarcadas ä
Caballo Oeste cuyo autor no protes-
tó de la morosidad administrativa en
el plazo reglamentario, y estar ade-
más comprendido el registro objeto
de la demarcación en los artículos 82,
caso 4.° y 135 dol reglamento vigen-
te; protesta cuya desestimación pro-
puso la Jefatura del distrito, dotan-
do el Gobernador el decreto apelado
de que queda hecho mento:

Vista la Real orden de 6 de Mayo
de 1903, por la que se dispuso que el
nuevo reglamento de 17 de Abril an-
terior para ei régimen de la minería
empezase ä regir desde el día 13 del
mismo mes de Mayo, y que los expe-
dientes que en dicha facha estuvieren
tramitándose se prosiguiesen hasta su
terminación, con arreglo al reglamen-
to y disposiciones anteriores:

V sta la Real orden de 4 de Agosto
de 1898, por la cual se aprobi la de-
marcación de la mina California,
anulando la solicitud de la San Luis,
en la parte que se refería á las veinte
y cuatro pertenencias registradas an-
teriormente para la primera, y se de-
claró que el principio contenido en el
párrafo 3.° del art. 75 del reglamento
de 24 de Junio de 1868 fue derogado
por el decreto ley de bases de '29 de
Diciembre de 1868, procediendo en sa
consecuencia desestimar toda solici-
tud de registro minero que se refiera

terrenos ya registrados ó concedi-
dos:

Considerando:
I.° Q,ie el expediente de registre

para la mina Caballo Oeste estaba
tramitándose el día 13 de Mayo de
19u3, por cuya razón y en virtud de
lo dispuesto por la Real orden de 6
del mismo mes y ario, no es aplicable
el reglamento que empezó á regir
desde el expresado día 13, sino la le-
gislación anterior á dicha fecha.

2.° Que según manifestó et Conse-
jo de Estado en el dictamen que pre-
cedió ä la Real orden de 4 de Agosto
de 1898, que resolvió un caso análo-
go al presente, puesto que el registra- .
dor de Ca lifornia no pidió la demar-
cación ni protestó contra la morosi-
dad administrativa, con arreglo al
precepto del art. 15 del decreto ba-
ses, y una vez presentada la solicitud
con los requisitos exigidos, ninguna
obligación se impone al peticionario,
siendo la Adminietración la que viene
obligada á demarcar y otorgar la con-
cesión en el improrrogable plazo que
se sefiala, sin que quepa hacer res-
ponsable ä aquél de que se falte ä es-
ta prescipción por parte de los repre-
sentantes del Estado, ni exista en to-
das las demás disposiciones del decre-
ta precepto alguno que exija al inte-
resado gestionar la debida observan-
cia de aquella ni formular, por el in-
cumplimiento de la misma, la menor
protesta ó reclamación, y sin que el
-no haberse dictado la ley que des-
arrollase las bases de 1868, ni el co-

1

 rrespondiente reglamento, sea causa
bastante para que se apliquen pre-
ceptos que pugnan con los principios
de la nueva legislación, que, si no de
un modo claro y taxativo, al menos

mostrada la imposibilidad legal de
conceder al registro La Providencia
la parte del terreno designado que en
la fecha de su solicitud lo estaba ya
con anterioridad para Caballo Sur
Oeste, y que pretendió adquirir por
medio del denuncio, ahondo en todas
sus formas, posibilidades y aspectos
por el decreto bases;

S. M. el Rey (q D. g.) de contor
midad con lo propuesto por la Direc-
ción general de Agricultura, Iadus •

tria y Comercio, ha resuelto
1. 0 Revocar la providencia recu-

rrida del Gobernador de la provincia
de Córdoba de 15 de Marzo último,
por la que se declaró sin curso y fene •
cido el expediente de registro denomi-
nado Caballo Sur Oeste, y ordenó se
rectificase la demarcación de la mina
La Providencia, para completar el nú-
mero de pertenencias solicitadas.

2.° Disponer en su consecuencia
que prosiga la tramitación del men-
cionado expediente y la del titulado
La Providencia hasta expedir, si pro-
cediese, los correspondientes títulos
de propiedad.

De orden del señor Minietro y con
devolución del expediente Caballo
Sur Oeste, lo comunico ä V. S. para su
conocimiento, el de los interesados y
demás efectos. Dios guarde ä V. S.
muchos afios: Madrid 8 de Julio de
1904.—El Director general, Jote del
Prado.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de Córdoba.

La Providencia, hasta expedir, si pro-
cediese, los correspondientes títulos
de propiedad.

De orden del sefior Ministro y con
-devolución del expediente Cuarto Ca •

bailo, lo comunico á V. S. para su co •

nocieniento, el de los interesados y de-
más efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos silos. Madrid 8 de Julio de 1904.
—El Director general, José del Prado.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de Córdoba.

Núm. 2084
1. 0 Que el expediente de registro

para la mina Caballo Sur Oeste esta-
ba tramitándose el día 13 de Msyo de
1903, por cuya razón, y en virtud de
lo dispuesto por la Real orden de 6

.del mismo mes y año, no le es aplica-
ble el reglamento que empezó ä regir
desde el expresado día 13, sino la le•
gislaaión anterior á dicha fecha.

2.° Q segfin manifestó el Conse-
jo de Estado en el dictamen que pro
cedió ä la Real orden de 4 de Agosto
de 1898, que resolvió un caso análogo
al presente, puesto que el registrador
de California no pidió la demarca-
ción ni protestó contra la morosidad
administrativa, con arreglo al pre-
cepto del art. 15 del decreto-bases, y
una vez presentada la solicitud con
los requisitos exigidos ninguna obli-
gación se impone al peticionario, sien-
do la Administración la que viene obli-
gada SI demarcar y otorgar la e ince•
sida en e, improrrogable plazo que se
sefiala, sin que quepa hacer responsa-
ble ä aquél de que e‘e falte ä esta pres-
cripción por parte de los representan-
tes del Estado, ni exista en todas las de.
más disposiciones del decreto precep-
to alguno que ex ija al interesado ges-
tionar la debida observancia de aque-
lla ni formular por el incumplimiento
de la misma la menor protesta 6 re-
clamación, y sin que el no haberse dic-
tado la ley que desarrollase las bases
de 1868, ni el correspondiente regla-
mento, sea causa bastante para que se
apliquen preceptos que pugnan con
los principios de la nueva legislación,
que si no de un modo claro y taxati -
yo, al menos implícitame n te fueron
derogados por ella, siendo improce •

dente su, 'observancia desde el mo-
mento en que con ella se infringe y
altera el principio en que aquella se
inspira, el cual no es otro que el de
respetar y garantir los derechos de
los registradores, siempre que por su
parte cumplan las obligaciones que
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implícitamente fueron derogados por
ella, siendo improcedente su obser
vancia desde el momento en que con
ella so infrirgey altera el prineipio en
que aquella se inspira, el cual no es
otro que el de respetar y garantir los
derechos de los registradores, siem-
pre que por su parte cumplan las
obligaciones que les impone, entre
las que no se consigna la d & tener
que pedir la demarcación ni mucho
menos la de protestar contra la moro
sidad administrativa, formalidades
que sólo obedecían al antiguo sistema
-que el legislador quiso modificar ro.-. .
dicalmente, facilitando la resolución
de los expedientes y el otorgamiento
de las concesiones.

• 3.° Que derogada la obligación
que la 16.° de las disposiciones gene-
rales del reglamento impone al re-
gistrador de protestar contra la mo-
rosidad admin istrativa, y derogado
también el párrafo 3. 0 del kart. 75 del
mismo reglamento que autorizaba la
denuncia de vicios de nulidad en los
expedientes, quedan destruidos los
fundamentos del decreto recurrido y
demostrada la imposibilidad legal de
conceder al registro La Providencia
la parte del terreno designado, que en
la fecha de su solicitud lo estaba ya
con anterioridad para Caballo Oeste,
Y clde pretendió adquirir por medio
del denuncio, abolido en todas sus
formas; posibilidades y aspectos por
el decreto bases;

S . M. el Rey (q. D. g.) de confor•
midad con lo propuesto por la Direc-
tión general de Agricultura, Indus-
iria y Comercio, ha resuelto

1. 0 Revocar la, providencia recu-
rrida del Gobernador de la provincia
de Córdoba de 15 de Marzo último,
por la que declaró sin curso y feneci-
do el expediente de registro denomi-
nado Cab filo Oeste, y ordenó se recti-
ficase la demarcación de la mina La
Providencia, para completar el nú
mero de pertenencias solicitadas.

2.° Disponer en su consecuencia
que prosiga la tramitación del men-

kversidad literaria de Sevilla

Núm. 2137

De eonformidad con lo dispuesto en
el art. 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y
5.° del Decreto-ley de 25 de Junio de
1875, se proveerá por concurso una
plaza de Ayudante de la Sección de
Ciencias, con destino al Instituto ge-
neral y técnico de Sevilla.

Los aspirantes ä la indicada plaza

deberán presentar los documentos jus
ti ficati vos de que reunen las condicio-
nes siguientes:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de

Licenciado en la Facultad de Cien-
cias ó tener los ejercicios del grado;
debiendo presentar antes de tomar
posesión el correspondiente titulo.

-Acreditar además a'gana de las
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, con-
forme ä alguno de los sistemas que
han regido anteriormente, por espa-
cio de cinco arios, ó haber explicado
dos cursos completos de cualquier
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra
original de reconocida inportancia
para la enseñanza y relativa ä mate-
ria de la Facultad en que pretenda
prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de

alguna de las circunstancias expre-
sadas, la elección del Gobierno podrá
iecaer en persona en quien concurra
solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean
adornados de las circunstancias ex-
presarías dirigirán instancia docu-
mentada ä este Rectorado, dentro del
término de 20 días, contados desde el
siguiente al de la pubdcación de este
anuncio en la Gace:a de Madrid; en
la inteligencia de que las instancias
que no obren en la Secretaria gene-
ral de esta Universidad á las diez y
siete del día en que expire dicho tér-
mino, se considerarán como no reci-
bidas.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que deseen aspirar á dicha
plaza.

Sevilla 8 de Agosto de 1904.—El
Rector, Dr. Joaquín Hazañas.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2132

aquellos A quienes pueda afectar la
mencionada operación.

Córdoba 6 de Agosto de 194.—
R. Conde.

AGUI LAR
Núm. 2133

Don José Maria S4nchsz Morale3, primer Te-
niente Alcalde y presidene accidental del
ilustre Ay untamiento de esta
Hago maber: que presentada una

denuncia es esta Alcaldia sobre el es-
tado de in minente ruina del excon ven-
to de «Las Coronadas», situado en la
plaza General Marqués de Senda
Blanca, se notificó ä los que alegaban

derecho de domi nio sobre citado
edificio, que procedieran ä su de-
molición en el plazo de ocho días,
cenminändolos, caso de no verificar-
lo, con que se procedería ä hacerlo á
su costa por orden de la Alcaldía, co-
mo dispone et artictvo 32 de la; orde-
nanzas municipales; y habiendo trans-
currido con exceso el plazo concedido
sin cumplirse por los dueños el man-
dato de la autoridad, se dispuso por
la misma empezar á la demolición de
citado edificio, el primero de los co-
rrientes, como consta con más exten•
sión en el oportuno expediente.

Y para atender si los gastos que se
ocasionen se sacarán ä subasta el 18
de los corrientes, á las doce de la ma •
nana, los materiales siguientes:

Veinte y cinco mil tejas bastas y
finas, bajo el tipo cada millar de 45
pesetas.

Cuatro mil ladrillos, al precio cada
tnitlar de 20 pesetas.

Cien palos armadura pierna tijera,
ä 4 pesetas una.

Cincueni,a almollayas de Segura, ä
25 pesetas una.

El pliego de condiciones it que se
ha de ajustar referida subasta per-
manecerá hasta el día de la misma á
disposición del que lo desee conocer,
en las horas de oficina, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Y para notoriedad del público se
fija el presente y otros de igual tenor.

Aguilar 5 de Agosto de 1901.—Jo-
sé M. a Sánchea.—E1 Secretario interi-
no, Antonio López.

•
PALENCIANA

Núm. 2140 .
Don José Carrei,11 G.xllardo, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
1 Hago saber: que de conformidad

con lo dispuesto en el Real decreto de
23 de Febrero de 1893, ha sido recti-
ficado el padrón industrial de este
término, base para la matricula res-

! pectiva ai próximo año de 1905, cu-
) yo documento queda expuesto al pú-

blico en la Secretari e de este Munici-
pio por término de ocho días, con el
fin de que pueda ser libremente .exa-
minado y se aduzcan sobre el mismo

I las oportunas reclamaciones.
Palenciana 6 de Agosto de 1904.—

! José Carreira,.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA.
Núm. 2142

Don Manuel Pérez Damnn, Escribano de
actuaciones y del Juzgado de primera ins-
tancia de esta villa y du partido.
Doy fé: que este Juzgado y por mi

Escribanía se siguen autos de juicio
de tercería de dominio, de que se ha-
rá expresión, en los que se ha dictado

i

la sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva, copiada literalmente, dicen
así:

Sentencia.—En la villa de Fuente
Obejuna it treinta de Julio de mil no-
vecientos cuatro. Et señor don Alfon-
so Gómez Bellido, Juez de primera

1 instancia de la misma y su partido,

I

habiendo visto estos autos de juicio
de menor cuantía, seguidos entre par-

tes, de la una como demandante don
Domingo Muguerza Eguia, propieta-
rio y vecino de Belmez, representado
por el Procurador don José Rios Mo-
lina, y defendido por el Letrado don
José Barrena, y de la otra como de-
mandados don Heliodoro Diaz Piate-
ro, Abogado, de la misma vecindad,
por si mismo dirijido, y representado
por el Procurador don Manuel Burón
Alejandre, y don Agustín Arregui Fer-
nández, industrial y de igual vecin-
dad, que no ha comparecido al juicio,
sobre tercería de dominio de bienes
muebles embargados en autos ejecu-
tivos; y

Resultando, ecetera:
Fallo.—Que debo declarar y decla-

ro que pertenecen en pleno dominio
A don Domin go Muguerza E gula
los bienes descritos en el tercero de
los resultandos de esta sentencia, co-
mo embargados por don Heliodoro
Diaz Platero, en autos ejecutivos, &
don Agustín Arregui Fernández; há-
gase entrega de dichos bienes ä don
Domingo Muguerza Eguia, sin expre-
sa condenación de costas. Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Alfonso Gómez.

Los insertos están conformes cort
sus originales ä que me refiero.

Y para que conste y tenga lugar su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, mediante la rebeldía
del demandado don Agustín Arree-id
Fernández, y como notificación 'de di-
cha sentencia ä étte, expido el pre-
sente que firmo en Fuente Obejuna
primero de Agosto de mil novecientos
cuatro.—Manuel Pérez.

Núra 2129
Don Alfenso Gó-nez Bsllido, Juez de ins-

trucción de eta p irttdo.
En virtud del presente edicto se

citan ä Manuel Soto López y Salva-
dor Valenzuela Moreno, cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
de cinco dias, ä contar desde la in-
serción de este edicto en el BOLE

OFICIAL de esta provincia, comparen-
can en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la casa número treinta y
cuatro de la Plaze de esta villa, al ob-
jeto de que presten declaración, bajo
apercibimiento que da no hacerlo
les parará el perjuicio que hubiera
lugar con arregle) ä ley.

Dado en Fuente Obej una A cuatro
de Agosto de mil novecientos cuatro.
—Alfonso 0-6f-usa—El actuario, An-
drés Angel.

Núm. 2131.

Por la presente requisitoria que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL de
Ja provincia y Oaceta de Mad ,id, se
excita &celo da todas las autoridades,
así civiles como militares, para que
procedan ä ia busca de un burro y
otros efectos que al final se reseñarán,
dele. propiedad de Félix Romero Me-
llado y Antonio Ramos Moreno (a)
Culoniona, vecinos de esta villa, los
cuales le fueron hurtados da la Huer-
ta de Sardina, da este término, la no-
che del treinta y uno de Julio último,
así como ä la busca y detención del
hombre desconocido cuyas senas tane -
bién se expresarán, y de las persona&

donado expediente y la del titulado 	 Con el fin de determinar por com -
La Providencia hasta expedir, si pleto las operaciones de deslinde del
procediese, los correspondientes teta- cordel pecuario-llamado de Granada,
los de propiedad. 	 seflálase el viernes 26 del que rige

De orden del señor Ministro y con para la prosecución de dichos traba-
devolución del expediente Caballo jos, consistentes en la demarcación de
beste, lo comunico á V. S. para su ee• la colada que desde dicho cordel se
nocirniento, el do los interesados y de- dirige al rio por el punto denominado
más efectos. Dios guarde ä V. S. mu• Puente Quebrada, en terrenos del cor-
chos años. Madrid 8 de Julio de 1904. j tijo llamado Malabrigo.
--El Director general, José del Prado. 	 Y ä los efectos que determina el
Sr. Gobernador civil de la provincia , reglamento de 13 de Agosto de 1892,

de Córdoba. 	 se hace púb leo para conocimiento de

1

1
1
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•(n cuyo peder se encontraren aque-
llos, si noacreditan sulegitima adqui
sida, y caso de ser habidos lo pon-
drán tcdoledisposición de este Juzga-
do ron las seguridades convenientes,
pues asi Ics tengo nasndedo en el su-
mirlo que instruyo sobre dichos he-
chos.

Dada en Fuente Obejuna á tres de
Agosto de mil novecientos cuatro.—
Alfcnso Górceez.— El Eseribano, Ida
nuel Pérez.
Señas del bwrro y efecto del Félix

Romero
Un burro rucio claro, de dos ates,

»mediano y con el rabo tuerto, antera.
Y dos reatas.

..8ei2as de los efeciios de Antonio Ramos

Un aparejo, cuatro panes, una saca
y.un costal.

Señas,del hombre desconocido

Un hombre de unos 40 años. con
sombrero viejo, chambra y pantalón
de color claro, y alpargatas.

CABRA
Min. 2125

Don Diego Cerrión y Corral, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, en

nombre de S. M. el Rey.(q. D. g.) ex
horto y requiero á todas las autorida-
des civiles y militares y agentes de
la policiajudicial, y en el mio les rue•

,go y encargo procedan ä la captura
del vecino de Montilla Jos-é Ruiz Re-
cio (a) Pajarito, y otro sujeto que le.

Alcompafiateeeen la mañana del treinta

de Julio último, y al rescate de una
jaca cerrada, negra, de regular alza-
da, con cabezada de correa yaparejo,
una manea valenciana, unas alforjas
ribeteados con badana, un pañuelo
blanco con las iniciales G. M., un b i.
flete de cincuenta pesetas, de treinta
ä treinta y cinco pesetas en monedas
de cinco•pesetas, tres monedas de á
peseta, y diez reales en calderilla,
que dichos sujetos robaron á Genaro
Martim z Flores, en el sitio cuesta Me-
lero. de este término, poniendo unos y
otros, caso de ser habidos, ü mi dispo-
sición en la cárcel de este partido.

Dado en Cabra ä cincode Agosto de
mil novecientos cuatro.— Diego Ca.
rrión.—El Secretario, Francisco Mo-
lina y Borrego.

POZOBLANCO
Núm. 2130

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal de esta villa, en las diligencias
de juicio verbal de faltas, sobre aten•
t ado á agentes de la autoridad, se ci.
ta por medio de la presente al denun-
ciado Juan Moya Martínez, cuya úl•
tima residencia la ha tenido en el pue
No de Espiel, de esta provincia, igno-
rändose šu paradero actual, para que
el día diez y nueve de los corrientes
y hora de las once comparezca con
las pruebas que le convengan y sean
pertinentes, en la sala audiencia de
este .Juzgado, sita en la planta baja

de las casas consistoriales, al objeto
de asistir ä expresado juicio de faltas,
bajo apercibimiento que de no conca
rrir le parará el perjuicio ä que haya
lugar.

Pozoblanco seis de Agosto de mil
novecientos cuatro.—E1 Secretario,
Torcuato Sánchez.

POSADAS

Núm. 2126

Don Alfonso Palma B Itzquez, Juez de ins-
truccion de este partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia de Córdoba, ruego y encar
go á toda clase de autoridades y
agentes de la policía judicial, practi-
quen activas y eficaces diligencies
para la busca y rescate de una yegua
con aparejo redondo y jáquima de cá-
ñamo, propios de José López Fuentes,
y un sombrero de Juan Rocher Hi-
dalgo, ambos vecinos de Almodóvar
del Rio, que fueron robados la tarde
del diez y nueve de Julio último en el
Sitio llamado los Melonares, término
de dicha villa; y caso de ser habidos
los pongan á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legi
tima adquisición.

Al propio tiempo ruego también
que por los dichos agentes de la poli-
cía se practiquen activas y eficases
diligencias para la busca y captura
de los dos individuos que ä continua-
ción se expresan; y si son habidos los
conduzcan con las seguridades conve-
nientes á la prisión de este Juzgado;
pues así lo tengo acordado en el su•
mario que instruyo con motivo del
expresado hecho.

Dado en Posadas ä cuatro de Agos-
to de mil novecientos cuatro. Alfonso
Palmee—El Escribano, Félix Nogués.

SeAas de la caballería y efectos
Una yegua colorada, con las patas

blancas, lucero en la frente, hierro
J. R. en el anca derecha, de cinco
años, alzada la marca.

Un aparejo redondo, y jäquima de
cáñamo.

Un sombrero negro, y en el forro .
tiene un letrero que dice .Extra cua-
lite. Londón» con un escudo redondo
de medallas pequeñas.

SeAas de los individuos
Francisco José Borja Castillo, na-

tural de Ecija, de cincuenta años, de
estatura regular, pelo y barba entre
cano de vista algo cambiada.

Y Manuel García Fijo (a) Nubille
Gallarete, natural y vecino de dicha
ciudad, únicos datos que resultan.

Colegio ä o:redores th ornereio
-- ---

Núm. 2136

A_ N-1LT 1"*T n inC:1‘

Flabiehdo cesado en el cargo de co-
rreder de cornaecio de esta plaza don
Benito Barasona, esta Junta Sindical lo
pone en conocimiento de! público pa-
ra que por los interesados se proceda
á las reclamaciones que contra la
fianza de dicho señor hubiera lugar.

Ei plazo para las misirias termina ä
los seis meses, ä contar del 31 de
Julio próximo pasado, fecha del cese
definitivo.

Córdoba 8 de Agosto de 1904.—El
Secretario, Rafael Navas Delgado.—
V.° B.°: El Sindico.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2104

FELACION de las fincas que han sido adjudicadas por la Dirección general de Contribuciones, impuestos y rentas en 28 de Julio il!timo.

Procedencia. Número
del inventario.

•••••n•n• 	

CLASE Y DENOMINACION DE LA FINCA Termino
donde radica,

Importe
Fecha del remate.

del remate.
Pesetas.

Nombre de los reMatantes

Clero., 	

Estado 	

1059

202

Un solar con una estensión superficial de 836 metros 57
centímetros cuadrados, y dentro del mismo una por-
ción de escombros procedente del derrumbamiento
de sus muros, sito en la calle de San Pedro 	

Una suerte de tierra, hoy manchón, con algunas plantas
de olivos improductibles, que antes fue viña y en la
actualidad solo es dedicable ä pastos, 	 al sitio Mese-
gar, cuya caßida es de 26 áreas, 30 centiáreas y 95
centímetros cuadraeos 	

Priego 	

Cárcabuey 	

7 Julio 1904 	 416

7 Julio 1904 	 160

D. Juan Callava Fernández

D. Miguel Rosas Navas

e
Lo que se publica para general conocimiento, y á fin de que; una vez notificados los rematantes por conducto de los señores Jueces de primera instan•

cia de los respectivos partidos, puedan verificar el pago del primer plazo den tro del término de quince días que concede la Instrucción de 14 de Septiembre
Animo.

SECCION DE ANUNCIOS_ 

Ev ta imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, e hallar
de venta:

LAS GUIAS
para la compra y venta de caba

REFUNDICION 1 .APIAIDICE
del Amillaramiento y Ap6ndice de ä los amillaramientos de rústica y-
las riquezas rústica, pecuaria y urbana.
urbana. LOS LIBROS

LOS LIBROS- 	 para la contabilidad municipal.
borradores de Ingresos y Gastos, 	 Imprenta del DIARIO DE CORDOILL
Mayores Auxiliares y de Caja,

LOS EXPEDIEN
tes para guarchs jurados.

Modelación impresa
para las operaciones de quintas.

JUSTIFICANTES.
de ievista.
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